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GOBERNACIÓN DE ANTIO~~~TO llllllllllllllllllllllllll llllllllll llllllllllllllllllll lllll lllll llll llll 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en Provisionalidad Vacante Definitiva un docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y 
el Decreto 648 de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

El ARTICULO 13 Decreto 1278. Establece que los nombramientos provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 
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b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 

en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 

concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 

derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 

serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 

conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 

personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la 

Ley 715 de 2001. 
Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 

de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 

dispuesto en este decreto. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 

1278 de 2002 en materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 

provisión, y otras disposiciones, y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del 

Sector Educación, El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos 

docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 

motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 

nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye 

del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad 

territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos 

del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas 

inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del 

sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5º numeral 5.4, de la Ley 715 
de 2001 . 
Ahora bien, como lo indica el Decreto 490 de 2016 en su artículo 2.4.6.3.1 O: en caso de que no 

haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, 

y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, 

mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente 
que cumpla con los requisitos del cargo. 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante definitiva no existe actualmente listado de 

elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará por Sistema Maestro. 

La Resolución Nacional 016720 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se implementa el 

Aplicativo de que trata el Artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina 

"Sistema Maestro", que forma parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica 

y Media, y establece los procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión de 

vacantes definitivas de cargos docentes bajo la modalidad de Nombramiento Provisional en los 

establecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo 2, Título 6, Parte 4, Libro 2 del Decreto Naci~nal 
1075 de 2015. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 

garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 

Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar 

nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

Los Docentes que por este acto administrativo se nombran, reunen las calidades establecidas 

en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 

IA 
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y lo establecido en los Artículos 5º y 7° de la Resolución 06312 del 7 de abril de 2016 para 
desempeñar la función docente. 
Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a los educadores que se indican a continuación: 

N MUNICIPI INSTITUCIÓN N'DE 
EN 

CEDULA NOMBRE TITULOS SEDE NIVEL-AREA REEMPLA o EDUCATIVA PLAZA 
ZODE 

35896625 NORILIA CÓRDOBA LICENCIADA EN SAN 1 E SAN ANDRES LICEO JUAN CIENCIAS 6455 SARA SOFIA 
MORENO BIOLOGIAV ANDR(S DE XXIII NATURALES- BOLAÑOS 

QUIMICA, CUERQUIA QUÍMICA ORTIZ ce 
MAGISTER EN 108530888 
EDUCACION 9 

TRASLADO 
INTERADMI 
NISTRATIVO 

1 
32211138 LUZ ENID JIMÉNEZ LICENCIADA EN REMEDIOS l. E. LLANO DE C. E. R. EL BA5ICA 4253 GINES DEL 

BARRERA EDUCACION CORDOBA SALADO PRIMARIA SOCORRO 
BASICA, JULIOCC 
ESPECIALISTA EN 39271924,T 
LUDICA V 11 RASLADO 
RECREACIÓN PARA 1, POR SALUD 
EL DESARROLLO 
SOCIAL Y 

2 CULTURAL. 
1040495342 YULIS MARCELA LICENCIADO EN EL BAGRE l. E. EL BAGRE EUI BASICA 2313 JUAN 

ESCORCIA VILORIA LENGUA PORTUGAL PRIMARIA BAUTISTA 
CASTELLANA E HERRERA 
INGLES JUEZ ce 

J 3934324, 
RENUNCIA 

3 
1110517613 JAMES PAUL LICENCIADO EN LA UNIÓN IE FELIX MARIA IE FELIX EDUCACIÓN 10916 NATALIA 

GUARNIZO MUSICA, MAGISTER RESTREPO MARIA ARTÍSTICA- LUCÍA FÉLIX 
SANCHEZ EN COMPOSICIÓN LONDOflO RESTREPO MÚSICA POVEDACC 

MUSICAL CON LONDO/,jQ 107361015 

1 = \ NUEVAS 

r 
SEDE = 7 RENUNCIA 

1 

11\11 
TECNOLOGIAS IL: PRINCIPAL 

1\ 
4 -

, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en los términos del artículo 66 y siguientes de la ley 1437 de 
2011 a los interesados los nombramientos por escrito, quienes deberán en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley, Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto 

Docente que les sea aplicable dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

--1t~v10S1) 
MAURICIO ALVIA~/ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ylned Andrea Vallejo Martlnez 
Au>ciliar Administrativa 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

O.car Felipe Velisquez Muftoz 
Daniel Fellpe Ossa Sinchez 
Abogados - Asuntos legales 

lvin Darlo Urlbe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 

Cesar Augusto P6rez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flmia. 

J 
, 

. tO • V 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 



7

G 

Radicado: D 202S07000461S 
Fecha: 28/10/202S 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 

personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 

educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 

horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... } 

A 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar et nombramiento en reemplazo del (la) señor (a} NOREÑA GI RALDO 
ANLLY PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.205.089, docente 

de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución 

Educativa Rural Palmichal - sede Centro Educativo Rural La Esperanza, del municipio de 

San Carlos -Antioquia, código de plaza Nro. 11848, quien se encuentra hospitalizada, por lo 

anterior se realizará el nombramiento provisional al (la} docente AMPARO DE JESUS 

RAMIREZ BUITRAGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.476.055, quien 

reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 

artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente AMPARO DE JESUS RAMIREZ BUITRAGO, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía número 43.476.055, Licenciada en Lengua Castellana, como 

docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la 

Institución Educativa Rural Palmichal - sede Centro Educativo Rural La Esperanza, del 

municipio de San Carlos -Antioquia, código de plaza Nro. 11848, en reemplazo del (la) señor 

(a) NOREÑA GIRALDO ANLL Y PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

1.041.205.089 quien se encuentra hospitalizada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 

labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) AMPARO DE JESUS RAMIREZ 

BUITRAGO el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 

recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 

posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyoctd: 

R .. lad: 

R .. 1a11, 

Rovll<I: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Ji}.í) 
MAURICIO ALVIA/;_~f 

Secretarlo de Educación 

NOMBRE 

11.,.... Fuonte1 Wellh 
Aux:ili• Adminiltrativo 
Homoon ...,,_ Frw,ca Morrtoya 
Di,_. de Talenlo Humano 
O..,., Felipe Voláoquez Mulloz / 
Doni.l Felipe o ... 8'l,c:t,ez 
l\l)OQadOt--Legalel 

,.., Osio !klbe N..., 
DlrKIDr-LogalH 

Aprobó: C... AuguMO P"-z Rodrl~ 
SublNICl'ltllrio Admlnillralivo 

Loo arribo fi,-r,teo dedaromoo que homol reviNdo el document 
y por lo-. b110 ,._tri '911)011111bilidld lo pr.-para 1 

FECHA 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004616 
Fttha: 28/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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• Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA ZAPATA 
DIANA CAROLINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.094.945.165, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Presbítero Rodrigo Lopera 
Gil - Sede Principal, del municipio de Peque -Antioquia, código de plaza Nro. 8897, quien se 
encuentra con licencia de maternidad, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente HILDA NERY OQUENDO VALDERRAMA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.609.655, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docenté HILDA NERY OQUENDO VALDERRAMA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 43.609.655, Licenciada en Educación Básica con énfasis 
en Matemáticas, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Presbítero Rodrigo Lopera Gil - Sede Principal, del municipio de Peque - Antioquia, código 
de plaza Nro. 8897, en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA ZAPATA DIANA CAROLINA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.094.945.165 quien se encuentra en 
licencia de maternidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) HILDA NERY OQUENDO VALDERRAMA 

el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyoctó: 

Rmoó: 

Rmoó: 

Rmoó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_;1_¡J. 0 
MAURICIO ALVl~~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
V111NN FuontH wellh 
Auxiliar Admi"411rativo 

Hamson - Franco Montcye 
o,_ dll Tllonto H...,,.,., 
Oocar F1hpe V1Wloquaz Mulloz / 
De,,ill FolipeOIM-, 
Abogadol - Alunlol L8QIIII 

Mn Darlo ~ Norrjc) 
DirlCIOr A1un101 Legllel 

FIRMA 

Loo .-.ibll firman!H dedaramOl que hemos,..; 
y pcr lo tinto, • l"oUlllla reoponlllbilidld lo pn,- para 1.1 r, 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004617 
Fecha: 28110/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

• _,..,._ ---

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 

personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 

educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 

horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ALTAMIRANDA 

CASTELLAR NORBELINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.159.561, 

docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cuturú - Sede Principal, del 

municipio de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 1518, quien se encuentra con 

incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 

ZULL Y ZORANY CORCHO ARRIET A, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

1.003.336.607, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 

junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente ZULLY ZORANY CORCHO ARRIETA, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 1.003.336.607, Licenciada en Educación para la Primera 

Infancia, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cuturú - Sede 

Principal, del municipio de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 1518, en reemplazo 

del (la) señor (a) ALTAMIRANDA CASTELLAR NORBELINA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 39.159.561 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 1~ 1 A 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de :::::: 

labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) ZULLY ZORANY CORCHO ARRIETA el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

\ 



15

G 

DECRETO HOJA 3 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Rovi"6: 

Rovla6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.ffe.'J) 
MAURICIO AL;~/;; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Hamoon- Frenco Monloyo 
Dirac:lor de Talertc Humano 
Oacar Falipe v,16_ Mul'tot / 
D..,,111 Flltpe OIU Srochez 
~ - "'-"- l'IIII" 
lrino.fo~~ 
Oirac:lor"'-"-~ 

FIRMA 

yporlO ____ ,____IO 

/ 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 
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Radicado: D 202S070004618 
Fecha: 28/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 - .. ----

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

A 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) OSORIO 
MONTOYA MARYURY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.035.831.246, 
docente de nivel de Preescolar, en la Institución Educativa Pedro Nel Ospina - sede Escuela 
Urbana Antonio J. Araque, del municipio de ltuango - Antioquia, código de plaza Nro. 6324, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LAURA CRISTINA ESTRADA TASARES, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.042.769.957, quien reúne las calidades establecidas en el 

artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) doce[1te LAURA CRISTINA ESTRADA T ABARES, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.042.769.957, Licenciada en Educación Preescolar, 
Magíster en Educación, como docente de nivel de Preescolar, en la Institución Educativa 
Pedro Nel Ospina - sede Escuela Urbana Antonio J. Araque, del municipio de ltuango -
Antioquia, código de plaza Nro. 6324, en reemplazo del (la) señor (a) OSORIO MONTOYA 
MARYURY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.035.831.246 quien se 
encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LAURA CRISTINA ESTRADA TASARES 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyacl6: 

Aewil6: 

Rr,116: 

Rovil6: 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~/)_';) 
MAURICIO ALVl~.r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

v ...... FuontN Wlllh 
Awcmlr' Mfliñiff1tavo 
Hamoon Mdrn Franco-.ioya 

~--T-H....., 
O-Folipe VolMquu _, 
Dll'liol F ..... 0ua 8-lChlZ 
Abogadoa-Ald,ml.egMO 

C-Auguilol'ftt~ ~--

FIRMA 

lolllribeftnnantndodaramolque-­
y por lo Wolo, bl¡o ,.._,. fNl)Ol'llll>ilod.o lo PNI..,.._ pera 

/ 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 
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Radicado: D 2025070004619 
Fecha: 28/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbla 

DECRETO 

1 - .. --·--

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sef'laladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 

personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 

nombramientos. trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 

educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 

horas extras con docentes de su planta, según el caso. para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna tos requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

IA 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ELÍAS 

HERNÁNDEZ MARINA ESTHER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

39.032.951, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San José - Sede 

Principal, del municipio de Sabanalarga - Antioquia, código de plaza Nro. 8928, quien se 

encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 

al (la) docente PAULA ANDREA RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 1.042.709.414, quien reúne fas calidades establecidas en el artículo 3 

del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente PAULA ANDREA RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, identificado 

(a) con cédula de ciudadanía número 1.042.709.414, Normalista Superior, como docente de 

nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San José - Sede Principal, del municipio 

de Sabanalarga - Antioquia, código de plaza Nro. 8928, en reemplazo del (la) señor (a ELÍAS 

HERNÁNDEZ MARINA ESTHER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.032.951 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ef presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) PAULA ANDREA RODRÍGUEZ 

CHAVARRÍA el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 

procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 

de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Rovtoó: 

Rovloó: 

llr,116: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~_L)') 
MAURICIO ALVIA~¡­

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Au,álilr Admini-.0 

H..t-. - Franco Monloye 
DI_ da Tlllono Hi.mano 
0...-Fllllpe V•III- Mulloz/ 
o .. ~ Fa1,peo- 5'ncl1oz 
Abagadol • Aulloe legal .. 

1m Owk) l,11,- Nnr!O 
D.---LoglllM 

FIRMA 

1.oe-t1nnant .. --qu1 nemasrw1-111 
y por IO-. baje,.._,, • ..---io~ para la firma. 
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, 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repüblica de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades ser'laladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antíoquia. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1. preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
contínuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

A 
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• Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CARDONA 

MARTÍNEZ OMAR DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

70.166.102, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Palmichal 

- sede Centro Educativo Rural La Tupiada, del municipio de San Carlos - Antioquia, código 

de plaza Nro. 11846, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 

el nombramiento provisional al (la) docente ALBA CECILIA DAZA LOPEZ, identificado (a} 

con cédula de ciudadanía número 43.475.337, quien reúne las calidades establecidas en el 

artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente ALBA CECILIA DAZA LÓPEZ, identificado (a) con cédula de 

ciudadanla número 43.475.337, Licenciada en Educación Básica, como docente de nivel de 

Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Palmichal - sede Centro Educativo Rural 

La Tupiada, del municipio de San Carlos - Antioquia, código de plaza Nro. 11846, en 

reemplazo del (la) señor (a) CARDONA MARTÍNEZ OMAR DE JESÚS, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 70.166.102 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 

labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) ALBA CECILIA DAZA LÓPEZ el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

~JIA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo 1tn el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

RovlMI: 

RoviMI: 

Apn,bd: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/ ¡J. íJ 
MAURICIO ALVIAR~ /' 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

V.,..._ Fuonleo Wollh 
Al,xiliar Admini--..O 

O--FllipeV---ll1Yl\cl:/ 
Daniel Fllipo O-~ 
~--L8PM 
i... Dlrfo ~ i'ilrrjo 
0--l.8gaM 

C-AugulloPnz~ ---
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/ 

, 
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Radicado: D 2025070004621 
Fecha: 28/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~ "N(TICQI#, 

__ ,__ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 

personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 

educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 

horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BLANCO 
RENTERÍA ARLETTYS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.890.329, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución 
Educativa Pedro Luis Alvarez Correa - Sede Principal, del municipio de Caldas - Antioquia, 
código de plaza Nro. 18335, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente DARWIS SÁNCHEZ BEJARANO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 12.023.639, quien reúne las calidades 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115de1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DARWIS SÁNCHEZ BEJARANO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 12.023.639, Licenciado en Ingles y Frances, como docente de nivel 
de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa Pedro 
Luis Alvarez Correa - Sede Principal, del municipio de Caldas - Antioquia, código de plaza 
Nro. 18335, en reemplazo del (la) señor (a) BLANCO RENTERÍA ARLETTYS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 35.890.329 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DARWIS SÁNCHEZ BEJARANO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que,.contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Rnll6: 

Rnla6: 

Aprall4: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1/J.O 
MAURICIO ALV~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

v ....... F-Wlllh 
Auxlli• Adminiltr8tivc 
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1 _,._ -·-Trpo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllea de Colombia - --

llfflllllll~ 

DECRETO 

Por la cual se da continuidad a un nombramiento provisional en vacante temporal de 
un (a) docente pagado (a) con recursos del Sistemas General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que, conforme a lo establecido en la Sentencia T-075 de 2013, los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás, por lo cual las 
autoridades administrativas deben aplicar un grado especial de diligencia y cuidado en las 
decisiones que los afecten, garantizando su bienestar integral y desarrollo. 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional ha manifestado que 
los entes territoriales están facultados para adoptar las medidas administrativas necesarias 
para garantizar fa prestación del servicio educativo, conforme al artículo 153 de la Ley 115 
de 1994, que contempla entre sus funciones el nombramiento, remoción, traslado y 
otorgamiento de licencias al personal docente. 

La señora PAULA ANDREA SUÁREZ RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.128.276.743, Licenciada en Educación Preescolar, se encuentra nombrada en 
provisionalidad en vacante temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, como docente de nivel de 
básica primaria en la Institución Educativa Rural Porcesito - sede Escuela Rural La 
Primavera, del municipio de Santo Domingo - Antioquia, código de plaza Nro. 4513, en 
reemplazo de la señora MARIA GLONEY CALLEJAS SUÁREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 21.945.947, quien se encuentra en incapacidad médica. 

Debido a que la señora CALLEJAS SUÁREZ MARIA GLONEY presentó una interrupción 
de tres (3) días en su incapacidad médica, correspondientes al 11, 12 y 13 de octubre de 
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2025, fechas no hábiles (sábado, domingo y lunes festivo), y retomó la incapacidad el día 
martes 14 de octubre de 2025, se genera la suspensión del nombramiento de la señora 
PAULA ANDREA SUÁREZ RESTREPO durante dicho período. 

Con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del serv1c10 educativo sin 
afectaciones, se hace necesario dar continuidad al nombramiento de la señora PAULA 
ANDREA SUÁREZ RESTREPO en la misma plaza y condiciones, mientras persista la 
situación de incapacidad médica de la titular. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal, a partir del 
11 de octubre de 2025, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora PAULA ANDREA SUÁREZ 
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.128.276.743, como docente 
de nivel de básica primaria en la Institución Educativa Rural Porcesito - sede Escuela Rural 
La Primavera, del municipio de Santo Domingo - Antioquia, código de plaza Nro. 4513, en 
reemplazo de la señora MARIA GLONEY CALLEJAS SUÁREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 21.945.947, mientras duren las incapacidades médicas que afectan el 
ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a (la) señor (a) PAULA ANDREA SUÁREZ RESTREPO 
el presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso 
alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

R1vlo6: 

R1vl16: 

~ 11fl.' 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAf 

MAURICIOALVI~~ Z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

VanNN Fuen!H Wallh 
A\lldllar Adminl1trativo 
Hemaon-., Frenco-.ioye 
Director de Tlllento Hum,no 
O... Felipe Veluquez Mullot / 
Daniel Fliipe Oua ~ 
Abog.--AlunlOO legales 

¡,,_, Darla Uribe Naranja 
Oi-Aloololl~ 

Ap C- Aug,'"1g Pnz Radriguez 
robó: SubNCretario Administrativo 

LOI arribe firmantH dedaramoa que hemo9 reví o encootr moa a· ust 
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Fecha: 28/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

DECRETO 

1 

Por la cual se da continuidad a un nombramiento provisional en vacante 
temporal de un (a) docente pagado (a) con recursos del Sistemas General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por medio de la Circular 2025090000044 del 13 de febrero de 2025, la Secretar[ a 
de Educación de Antioquia establece el procedimiento y los lineamientos para la 
realización de valoraciones médicas ocupacionales posteriores a incapacidades 
médicas iguales o superiores a 30 días, siempre que se trate de prórrogas. Esta 
medida busca garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable al 
Magisterio Colombiano y asegurar una reincorporación adecuada de los docentes y 
directivos docentes a sus funciones. 
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Que, conforme a lo establecido en la Sentencia T-075 de 2013, los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás, por lo 

cual las autoridades administrativas deben aplicar un grado especial de diligencia y 

cuidado en las decisiones que los afecten, garantizando su bienestar integral y 

desarrollo. 

Que, en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional ha 

manifestado que los entes territoriales están facultados para adoptar las medidas 

administrativas necesarias para garantizar la prestación del servicio educativo, 

conforme al artículo 153 de la Ley 115 de 1994, que contempla entre sus funciones 

el nombramiento, remoción, traslado y otorgamiento de licencias al personal 

docente. 

La señor SANDRA MARÍA GIRALDO CUERVO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 43.714.282, Licenciada en Educación Básica, se encuentra 

nombrada en provisionalidad en vacante temporal en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de 

Participaciones, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución 

Educativa Rural Altavista - sede Centro Educativo Rural Vega Grande, del municipio 

de San Luis -Antioquia, código de plaza Nro. 12018, en reemplazo del (la) señor (a) 

HINCAPIÉ RINCÓN PAOLA ANDREA, identificado (a) con cédu'.a de ciudadanía 

número 1.088.298.283 quien tiene incapacidad médica. 

En atención a que la señora PAOLA ANDREA HINCAPIÉ RINCÓN tuvo un día de 

interrupción en la incapacidad el 03 de octubre de 2024, debido a que asistió a la 

cita de valoración médica post-incapacidad, asignada un día hábil después de la 

finalización del periodo inicialmente otorgado, se genera una interrupción en el 

nombramiento de la docente SANDRA MARIA GIRALOO CUERVO, quien venía 

desempeñando funciones como reemplazo, lo cual afecta la continuidad del servicio 
educativo. 

Que, en aras de garantizar la prestación del servicio educativo sin afectaciones, se 

hace necesario dar continuidad al nombramiento de la docente SANDRA MARÍA 

GIRALDO CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía número 43.714.282, 

extendiendo su vinculación hasta tanto se defina la situación médica de la titular y 

se expida el concepto correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal, a 

partir del 03 de octubre de 2025, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 

SANDRA MARÍA GIRALDO CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 43.714.282, Licenciada en Educación Básica, como docente de nivel de 

Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Altavista - sede Centro Educativo 

Rural Vega Grande, del municipio de San Luis - Antioquia, código de plaza Nro. 
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12018, en reemplazo de la sel'\ora PAOLA ANDREA HINCAPIÉ RINCÓN, 

identificada con cédula de ciudadanla número 1.088.298.283, mientras duren las 

incapacidades médicas que afectan el ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a (la) sel'\or (a) SANDRA MARIA GIRALDO 

CUERVO el presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no 
procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la 

presente Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Rml<I: 

Rml<I: 

Apral,6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,,dJ ? 
MAURICIO AL~f!::J;;_z 

Secretario de Educación 

-- Franco Mcnloya 
Oi.-cleT-Humlno 
0ocw Fllipo Voljl- Mufloz / 
O.,iel Folipe o ... Sánchez 
Allogadao--lega!M 

..., Oerio lkibe N_.,. 

Onclllr - lega!M 

l'III.IIA 

loo---~-,..; 
yporlO-. boja..-.,___lo.,,_parala 

FECHA 

·tO • lO • U 

República de Colombia 
IA 
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Fecha: 28/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 - .. --.. -

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con ta 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a tos docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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.. Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) LÓPEZ MORENO 

JOEL ENRRIQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.614.981, docente 

de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa La Misericordia - sede Escuela 

Urbana Integrada San Rafael, del municipio de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 

1776, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterio'" se realizará el 

nombramiento provisional al (la) docente OLGA MERCEDES MARTÍNEZ VERGARA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.580.655, quien reúne las calidades 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 

115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente OLGA MERCEDES MARTINEZ VERGARA, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía número 43.580.655, licenciada en Educación Básica con énfasis 

en Humanidades Lengua Castellana, como docente de nivel de Básica Primaria, en la 

Institución Educativa La Misericordia - sede Escuela Urbana Integrada San Rafael, del 

municipio de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 1776, en reemplazo del (la) señor 

(a) LÓPEZ MORENO JOEL ENRRIQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
98.614.981 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a} OLGA MERCEDES MARTINEZ VERGARA 

el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10} días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Rovlad: 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~ Áf).? 
MAURICIO ALVI~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
V-F-Wellh 

Auxiliar --HarTioan AncNI Franco Mcnlaya 
DnclDr de T-Hunano 
011:a- Fol,pa V-..,.. Mu'laz/ 
O.... Felipe 0... 6'n<:Nz 
~-AullolLagolel 

lwn Darfo Uribe NararjO 
DnclDr ~ Lagoiel 

C- Augullo Phz Rodrlguu 
s-..-Adminlllrativo 

FIRMA 

Lot arriba ft11'11a111H dld..,.,. que - m1N 
y p0r lo-. bojo,,._.,. ... ~-lo~ Pl!'I 11 fi 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: D 202S07000462S 
Fecha: 28/I0/202S 
Tipo: DECRETO 

G08ERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: ·s.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades ser\aladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de seP,tiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, ª(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Polífca de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del {la) señor {a) RIVERA PINTO 

JORGE ELIECER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 5.746.724, docente de 

nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Caño Blanco - Sede Principal, del 

municipio de Yondó - Antioquia, código de plaza Nro. 3844, quien se encuentra con 

incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 

SAMUEL ANTONIO MORALES FLÓREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

15.452.151, quien reúne !as calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 

de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente SAMUEL ANTONIO MORALES FLÓREZ, identificado (a) 

con cédula de ciudadania número 15.452.151, Normalista Superior con énfasis en Lengua 

Castellana e Ingles, como docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural 

Caño Blanco - Sede Principal, del municipio de Yondó -Antioquia, código de plaza Nro. 3844, 

en reemplazo del (la) señor (a) RIVERA PINTO JORGE ELIECER, identificado (a) con cédula 

de ciudadania número 5.746.724 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 

labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al {la) señor (a) SAMUEL ANTONIO MORALES FLÓREZ 

el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Rovlld: 

RoYIIÓ: 

Rmld: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.,1_/)';> 
MAURICIO ALVI~/" 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ylll'INII Fuont.. wellh 
Auxiliar Adminil1nlti'IO 
Hamocn Andrh Franco Monloya 
o,_de r.- Humano 
Otear Ftlipo Yel6- M.,_ / 
Danitl Ftlipo Osa S­
Abogadoo-Aauntol lagalao 

1v_, Darlo Uriba Nararjo 
D-~LegalH 

FIRMA 

C-A.,gusto Pnz Rodrfgo.MZ 
Aprob6: SubHa-.lllio Admini-ti'IO 

Loo em11a filmanlN deelatlfllOI ~ nomos revisado ti 

, 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
-0(----

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 

personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 

educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 

horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Polífca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niñc,s y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VÁSQUEZ 

ECHAVARRÍA MARIA ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

21.632.715, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Presbítero Julio 

Tamayo - sede Centro Educativo Rural María de J. Madrigal, del municipio de Carolina del 

Príncipe - Antioquia, código de plaza Nro. 5901, quien se encuentra con incapacidad médica, 

por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente EDIT YAMILE 

GÓMEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.300.237, quien 

reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 

artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente EDIT YAMILE GÓMEZ RODRÍGUEZ, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 43.300.237, Licenciada en Educación Preescolar, como 

docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Presbítero Julio Tamayo -

sede Centro Educativo Rural Maria de J. Madrigal, del municipio de Carolina del Príncipe -

Antioquia, código de plaza Nro. 5901, en reemplazo del (la) señor (a) VÁSQUEZ 

ECHAVARRÍA MARIA ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
21.632.715 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) EDIT YAMILE GÓMEZ RODRÍGUEZ el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revl-6: 

Aprulld: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~'u 
MAURICIO ALVIAR RAMÍR~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

V""""' Fuontn We11h 
Awcili• Admini.ltrativo 
Hamscn AncHs Franco Mon!Cll'I 
Oiredar do THl'llo Humano 
Osear F•ipe Volálquez Mul'l0Z / 
O-,i• F•1pe OIM Sllncl1ez 
Abog.--Al<lnto1Legaln 

"-1 Darlo Uribe Naranjo 
Dlrec:larAtuntot ~ 

c-.rAugusioPnz Rodrlguez 
S~Mninilltalivo 

FIRMA 

Los llllibll ft-.. docl.,_ quo homol ,...;Ndc 
ypo< ~-. Dl¡O nuntra,.eponMbilldld ~~para !affma. 

FECHA 

lJ 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 _,,._ -·-

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MOSQUERA 

MOSQUERA OMAR YESIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

1.076.383.973, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural El Tigre 

- sede Escuela Rural Integrada Muriba, del municipio de Cáceres -Antioquia, código de plaza 

Nro. 1290, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 

nombramiento provisional al (la) docente LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía número 50.948.501, quien reúne las calidades establecidas en el 

artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía número 50.948.501, Licenciada en Educación Básica, como docente de nivel 

de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural El Tigre - sede Escuela Rural Integrada 

Muriba, del municipio de Cáceres -Antioquia, código de plaza Nro. 1290, en reemplazo del 

(la) señor (a) MOSQUERA MOSQUERA OMAR YESID, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 1.076.383.973 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 

labores, para efectuar el retiro {del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no orocede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

R.v1'4: 

Rffl'4: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Lll? 
MAURICIO ALVl~~¡­

Secretario de Educación 

NOIIBRE 

Harrt10n AnctM F,.,,c,o Montoya 
Oirwdar do Tolenkl Humwlo 

0ocer FlliPt V•"- Mullo,:/ 
O.-,iel FeliPt OUa _, 
Abogedoo--L~ 

L.oe"'™"°,..,,,.,.__quer.mo.18Villlldoll 
ypo, lo-. bojo.-..olrl---lo 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: D 20250700046211 
Fecha: 28/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~l)(#mJQI,#, -·-

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Mediante la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, estableció el Calendario Académico A para el año 
2025, en el cual se conceden vacaciones a los docentes y directivos docentes en los 
siguientes periodos: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 
2025 al 29 de junio de 2025 y del 08 de diciembre de 2025 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

Mediante la Resolución 2024060951692 del 14 de octubre de 2025, la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el año 
2026, en el cual se conceden vacaciones a los docentes y directivos docentes en los 
siguientes periodos: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de 
junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del {la) señor (a) PEREA RIVAS 
YULIETH ANUVE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.057.587.930, docente 
de nivel de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa 
Gabriel Correa Vélez - Sede Principal, del municipio de Caracol! -Antioquia, código de plaza 
Nro. 3221, se encuentra en Licencia de Maternidad del 13 de septiembre de 2025 hasta el 
09 de febrero de 2026, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
LOWIS ARCADIO MORENO QUEJADA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
11.792.474, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Dado que la Licencia de Maternidad coincide con el periodo de vacaciones correspondiente 
a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 35 días, los cuales deberán 
concederse del 10 de febrero de 2026 al 16 de marzo de 2026, ambas fechas inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
PEREA RIVAS YULIETH ANUVE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.057.587.930, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en 
la Institución Educativa Gabriel Correa Vélez - Sede Principal, del municipio de Caracolí -
Antioquia, código de plaza Nro. 3221, durante el periodo comprendido entre el 1 O de febrero 
de 2026 al 16 de marzo de 2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LOWIS ARCADIO MORENO QUEJADA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 11.792.474, Licenciado En Idiomas, como docente de nivel de 
Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa Gabriel 
Correa Vélez - Sede Principal, del municipio de Caracolí - Antioquia, código de plaza Nro. 
3221, en reemplazo del (la) señor (a) PEREA RIVAS YULIETH ANUVE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.057.587.930, quien tiene Licencia de Maternidad desde el 
13 de septiembre de 2025 hasta el 09 de febrero de 2026 y vacaciones interrumpidas desde 
el 1 O de febrero de 2026 al 16 de marzo de 2026. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) PEREA RIVAS YULIETH ANUVE el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) LOWIS ARCADIO MORENO QUEJADA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~.,1/)'Í) 
MAURICIO ALVl~~F 

Secretario de Educación 

R1vl16: 
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ORDENANZA 
Asamblea 

CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 
Departamental 
de Antioquia 

GO 

No·. :.__]_O 

2 8 OCT. 2025 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN LA 

VIGENCIA 2025" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 5 de 
la Constitución Política de Colombia, el artículo 19 numerales 2 y 32 de la Ley 2200 de 
2022, el Decreto Nacional 111 de 1996 y las Ordenanzas 51 del 16 de diciembre de 
2024 y 35 del 02 de septiembre de 2025. • 

ORDENA 

CAPÍTULO 1 

TRASLADO SECRETARÍA DE HACIENDA A DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL NIVEL CENTRAL 

ARTÍCULO 1°. Contracredítese el presupuesto de gastos de funcionamiento y servicio 
de la deuda pública en la Secretaría de Hacienda, por valor de CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($54.766.321.476), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos $54.766.321.476 

172H Secretaría de 2-1 
Gastos de 

$6.355.514.384 
Funcionamiento 

Hacienda 
2-2 Servicio de la Deuda $48.410.807.092 

Total $ 54.766.321.476 

ARTÍCULO 2°. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión en diferentes 
dependencias del nivel central por valor de CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($54.766.321.476), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos $ 54.766.321.476 

112B Secretaría de Ambiente 2-3 
Gastos de 

$ 1.500.000.000 
Inversión 

176H Departamento 
2-3 

Gastos de 
$ 266.321.476 

Administrativo de Planeación Inversión 

f X~ @asarnbleadeant Calle 42 #52-186 • CAD La Alpujarra 

D AsarnbleadeAntioquia (604) 383 96 15 • Medellín 
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Asamblea 
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Centro Gestor Código De~cripción Valor($) 

111 B Secretaría de 
2-3 

Gastos de 
$ 50.000 .000.000 Infraestructura Física Inversión 

151 F Secretaría de Educación 2-3 
Gastos de 

$ 1.000.000.000 Inversión 

461 G FSPJ Secretaría de 
2-3 

Gastos de 
$ 2.000.000.000 Desarrollo Económico Inversión 

Total $ 54.766.321.476 

CAPÍTULO 11 

TRASLADO DEL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA Y DE FUNCIONAMIENTO 
PARA LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

ARTÍCULO 3°. Contracredítese el presupuesto de gastos del servicio de la deuda 
pública en la Secretaría de Hacienda y de funcionamiento en la Secretaría de Talento 
Humano y Servicios Administrativos, por valor de TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($3.750.571.975), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor ($) 

172H Secretaría de Hacienda 

173H Secretaría de Talento 
Humano y Servicios 

Administrativos 

2 

2-2 

2-1 

Gastos $3. 750.571.975 

Servicio de la 
1.589.192.908 

Deuda Pública 

Gastos de 
2.161.379.067 

Funcionamiento 

$3.750.571.975 

ARTÍCULO 4°. Acredítese el presupuesto de gastos de funcionamiento en la Secretaría 
de Hacienda, por valor de TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($3 .750.571.975), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor 

172H Secretaría de 
Hacienda 

f ){ ~ @asambleadeant 

Q Asamblea de Antioquia 

Códigc Descripción Valor($) 

2 Gastos 

Gastos de $3.750.571.975 
2-1 

Funcionamiento 

Total $3. 750 .571.975 

Calle 42 #52-186 • CA D La Alpu j ana 
(604) 383 96 15 , Mede l lín 

IA 
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Asamblea 
Depar tamental 
de Antioqula CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 

. , . ~ 

CAPÍTULO 111 

ADICIÓN RECURSOS INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 5°. Adiciónese el presupuesto de ingresos en el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia por valor de MIL MILLONES DE PESOS ($1 .000.000.000), de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

1-1 Ingresos Totales 
$1.000.000.000 253F Instituto de Cultura y 

1-1-1 Ingresos corrientes Patrimonio de Antioquia 
Total $1.000.000.000 

ARTÍCULO 6°. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión en el Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia por valor de MIL MILLONES DE PESOS 
($1.000.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 

-
Centro Gestor Códigc Descripción Valor($) 

;-

2 Gastos 
253F Instituto de Cultura y 

2-3 Gastos de Inversión $1.000.000.000 
Patrimonio de Antioquia 

"' ..,.,..,rotal $1.000.000.000 

-

CAPÍTULO IV 

ADICIÓN RECURSOS PENSIONES DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 7°. Adiciónese el presupuesto de ingresos en Pensiones de Antioquia por 
valor de SEIS MIL MILLONES DE PESOS ($6.000.000.000), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

1-1 Ingresos Totales 
$6.000.000.000 278H Pensiones de 

1-1-1 Ingresos corrientes Antioquia 
Total $6.000.000.000 

ARTÍCULO 8º. Adiciónese el presupuesto de gastos del servicio de la deuda en 
Pensiones de Antioquia por valor de SEIS MIL MILLONES DE PESOS 
($6.000.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle 

Centro Gestor 

278H Pensiones de 

f ¼ ~ @asambleadeant 

Q Asamblea de Antioquia 

Códigc Descripción Valor($) 

2 Gastos 

Ca lle 42 # 52-186 • CA D La Al pujarra 
(604) 383 96 15 • Mede llín 
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ORDENANZA 50 
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de Antioquía CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/ 12/2024 

Antioquia 2-2 Servicio de la Deuda $6.000.000.000 

Total $6.000 .000.000 

CAPÍTULO V 

TRASLADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA AL FSPJ DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

ARTÍCULO 9°. Contracredít~se el presupuesto de gastos de inversión en la Secretaría 
de Hacienda por valor de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($800.000.000), de 
acuerdo con el siguiente detalle 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos $ 800.000.000 

172H Secretaría de Hacienda 2-3 
Gastos de 

$ 800.000.000 inversión 

r ,1 Total $ 800.000.000 
, ,,.,,\ 

ARTÍCULO 10°. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión en el FSPJ de la 
Secretaría de Desarrollo Económico por valor de OCHOCIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($800.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle 

Centro Gestor 

461 G FSPJ Secretaría de 
Desarrollo Económico 

Código Descripción 

2 Gastos 

2-3 
Gastos de 
inversión 

Total 

CAPÍTULO VI 

Valor($) 

$ 800.000.000 

$ 800.000.000 

$ 800.000.000 

ADICIÓN SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO 11º. Adiciónese el presupuesto de ingresos en la Secretaría de Salud e 
Inclusión Social por valor de DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 
($2.819.577.193), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
1-1 Ingresos Totales 

$2.819.577.193 131 D Secretaría de Salud e 1-1-2 Ingresos de capital 
Inclusión Social 

Total $2.819.577.193 

f j:{ i!'.!l @asambleadeant C a 11 e 4 2 # 5 2 -18 6 • CAD La A I p u j a rr a 

D Asamblea de Antioquia ( 6 O 4) 3 8 3 9 6 1 5 • M e d e 11 Í n 

IA 



52

ORDENANZA 5.J 
Asamblea 

CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 
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ARTÍCULO 12°. Adiciónese el presupuestode .. g~s,tos de inversión en la Secretaría de 
Salud e Inclusión Social por valor de DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
PESOS ($2.819.577.193), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Códigc Descripción Valor($) 

2 Gastos 
131 D Secretaría de Salud e $2.819.577.193 

Inclusión Social 
2-3 Gastos de Inversión 

Total $2.819.577.193 

CAPÍTULO VII 

TRASLADO PRESUPUESTAL DESPACHO DEL GOBERNADOR (OFICINA 
PRIVADA) PARA LA SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO 13º. Contracredítese el presupuesto de gastos de inversión en el Despacho 
del Gobernador por valor de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UN PESOS ($163.346.501), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos $ 163.346.501 

1 00A Despacho del Gobernador 2-3 
Gastos de 

$ 163.346.501 
inversión 

Total $ 163.346.501 

ARTÍCULO 14°. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión en la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, por valor de CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UN PESOS 
($163.346.501 ), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos $ 163.346.501 

173H Secretaría de Talento 
Gastos de 

Humano y Servicios 2-3 
inversión 

$ 163.346.501 
Administrativos 

Total $ 163.346.501 

f ¼ @@asambleadeant Calle 42 #52-186 • CAD La Alpujarra 
D Asamblea de Antioquia ( 6 O 4) 3 8 3 9 6 1 5 • M e d e 11 Í n 
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CAPÍTULO VIII 

Asamblea 
Departamental 
de Antíoquía 

TRASLADO PRESUPUESTAL DE LA SECRETARÍA GENERAL A LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

ARTÍCULO 15°. Contracredítese el presupuesto de gastos de funcionamiento en la 
Secretaría General por valor de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES DE PESOS ($2.423.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos 

171 H Secretaría 2-1 
Gastos de $2.423.000.000 

General Funcionamiento 

Total $2.423.000.000 

ARTÍCULO 16°. Acredítese el presupuesto de gastos de funcionamiento en la 
Secretaría de Hacienda por valor de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES DE PESOS ($2.423.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor 
Códig 

Descripción Valor($) 
o 

2 Gastos 
172H Secretaría de 

2-1 
Gastos de $2.423.000.000 

Hacienda Funcionamiento 
Total $2.423.000.000 

/ 

ULO 17°. La presente ordenanza rige a partir de su sanción y publicación legal. 

del mes de octubre de 2025. 

QUIA 
d 

6 

f ½_ ~ @asambleadeant Cal l e 42 #5 2 -186 • CAD La Alp ujarra 
D AsambleadeAntioquia (604) 383 96 15 • Medellín 
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GQ6ERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 27 de octubre de 2025 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, 2 8 OCT. 2025 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 50 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAEN LA-VIGENCIA 2025". 
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